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MATERIALES DEL EXAMEN 

En este documento usted encontrará: (a) la sentencia que será utilizada para el examen; (b) la 
reproducción de las disposiciones legales invocadas por los votos de mayoría y minoría de la 
Corte Suprema, y (c) un glosario de términos que le ayudará a entender el significado de 
algunos términos técnicos usitilzados en la sentencia. 

 I .  D ISPOSICIO NES L EGALES CITADAS EN LA SENTENCIA 

1. Código de Procedimiento Civil 

Art. 346. Los instrumentos privados se tendrán por reconocidos:  

[...]  

3 Cuando, puestos en conocimiento de la parte contraria, no se alega su falsedad o falta de 
integridad dentro de los seis días siguientes a su presentación, debiendo el tribunal, para este 
efecto, apercibir a aquella parte con el reconocimiento tácito del instrumento si nada expone 
dentro de dicho plazo; y  

2. Código Orgánico de Tribunales 

Art. 399. Los notarios son ministros de fe pública encargados de autorizar y guardar en su 
archivo los instrumentos que ante ellos se otorgaren, de dar a las partes interesadas los 
testimonios que pidieren, y de practicar las demás diligencias que la ley les encomiende. 

Art. 401. Son funciones de los notarios: 

[...] 

10. Autorizar las firmas que se estampen en documentos privados, sea en su presencia o cuya 
autenticidad les conste; 

3. Código del Trabajo 

Art. 159. El contrato de trabajo terminará en los siguientes casos: 

[...] 

4.- Vencimiento del plazo convenido en el contrato. La duración del contrato de plazo fijo no 
podrá exceder de un año.  

El trabajador que hubiere prestado servicios discontinuos en virtud de más de dos contratos a 
plazo, durante doce meses o más en un período de quince meses, contados desde la primera 
contratación, se presumirá legalmente que ha sido contratado por una duración indefinida. 

Tratándose de gerentes o personas que tengan un título profesional o técnico otorgado por 
una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste, la duración del 
contrato no podrá exceder de dos años. 

El hecho de continuar el trabajador prestando servicios con conocimiento del empleador 
después de expirado el plazo, lo transforma en contrato de duración indefinida. Igual efecto 
producirá la segunda renovación de un contrato de plazo fijo. 



 

Art. 177. El finiquito, la renuncia y el mutuo acuerdo deberán constar por escrito. El 
instrumento respectivo que no fuere firmado por el interesado y por el presidente del 
sindicato o el delegado del personal o sindical respectivos, o que no fuere ratificado por el 
trabajador ante el inspector del trabajo, no podrá ser invocado por el empleador.  

Para estos efectos, podrán actuar también como ministros de fe, un notario público de la 
localidad, el oficial del registro civil de la respectiva comuna o sección de comuna o el 
secretario municipal correspondiente. 

[...] 

I I .  GLOSARIO 

Finiquito. Convención por la cual las partes dejan constancia de la relación laboral que 
existió entre ellas, de su conformidad con la causal legal por la cual terminó, de la regularidad 
con que se pagaron, al trabajador, sus remuneraciones y cotizaciones previsionales y con el 
recibo, por parte del trabajador, de sus haberes finales, correspondientes habitualmente a las 
indemnizaciones por años de servicio y por feriados. Lo anterior, sin perjuicio de las 
excepciones o reservas que formulen las partes, sea unilateralmente, sea por mutuo acuerdo 
entre ellas. 

Traslado. Acción y efecto de comunicar a la parte contraria un escrito o documento para que 
haga valer contra él las defensas de que se crea asistida. 

Reglas de la sana crítica. Modo de apreciación judicial de la prueba conforme a las máximas 
de la lógica y la experiencia. Los hechos que conforme a la sana crítica son fijados por el juez 
del fondo no pueden por regla general ser corregidos mediante el recurso de casación en el 
fondo. 

Contrato de trabajo a plazo fijo. Contrato de trabajo en que las partes, empleador y 
trabajador, convienen que la relación laboral terminará en una fecha cierta y determinada. En 
tal caso, la relación laboral termina con el solo cumplimiento del plazo estipulado, sin 
derecho a indemnizaciones. 

Contrato de trabajo a término indefinido. Contrato de trabajo en que las partes, empleador 
y trabajador, no señalan una fecha cierta y determinada para la terminación del contrato. En 
consecuencia, éste se extiende hasta que se produzca una causa legal de caducidad (por actos 
ilícitos del trabajador termina el contrato) o hasta que por “necesidades de la empresa”, el 
empleador le pone término. En este último caso, el empleador debe indemnizar al trabajador, 
pagándole una indemnización equivalente a un mes por año de servicio y fracción superior a 
seis meses, con un tope de once meses (indemnización por años de servicio). Si no le avisa 
con treinta días de anticipación, además debe indemnizarlo con un mes adicional de 
remuneración (indemnización sustitutiva del aviso previo) 

Recurso de Casación en el Fondo. Recurso judicial extraordinario, en que se solicita a la 
Corte Suprema que anule o invalide una sentencia dictada por una Corte de Apelaciones, en 
razón de haberse dictado ésta con infracción de ley que haya influido en lo dispositivo del 
fallo. Los hechos no pueden modificarse por esta vía, sólo la apreciación jurídica de los 
mismos. 

Sentencia de Casación. Sentencia que acoge el recurso de casación, determina que hay 
errores de derecho que influyeron en lo dispositivo de la sentencia, y que provocando una 
infracción a la ley, facultan a la Corte Suprema para anularla. 



Sentencia de Reemplazo. Sentencia que acto seguido a la de casación, sin previa vista, pero 
separadamente, dicta la Corte Suprema, reemplazando la sentencia anulada de la Corte de 
Apelaciones, enmendando los errores de derecho detectados.  

Voto de minoría. Fallo en que uno de los ministros integrantes de la sala de la Corte, que 
disiente de la mayoría, expresa las razones que tiene para discrepar del voto de mayoría. No 
produce efectos jurídicos, ya que las sentencias en tribunales colegiados (las salas de la Corte 
Suprema funcionan con cinco ministros), se adoptan por la mayoría de sus integrantes. 

 

I II  SENTENCIA 

Fundación DUOC de la Pontificia Universidad Católica de Chile (casación en el fondo), en la 
página siguiente 

 
















